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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
1897 Resolución de 26 de enero de 2010, del Servicio Público de Empleo Estatal, 

por la que se modifica el anexo de la Resolución de 21 de diciembre de 2009, 
por la que se hace público el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura 
para el primer trimestre de 2010.

El «Boletín Oficial del Estado» del martes 12 de enero de 2010, publica una Resolución 
de 21 de diciembre de 2009 del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se hace 
público el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura para el primer trimestre de 2010.

En los catálogos de trimestres anteriores estaban incluidas un conjunto de ocupaciones, 
fruto de dos acuerdos, uno con la Secretaria de Estado para el Deporte y otro con los 
Agentes sociales en el sector de la Marina Mercante, que no aparecen en el anexo de la 
resolución antes citada.

Mediante la presente resolución quedan incorporadas al Catálogo de Ocupaciones de 
Difícil Cobertura del primer trimestre de 2010 las ocupaciones mencionadas anteriormente, 
por lo que dicho Catálogo, es el que se detalla en el anexo adjunto.

Madrid, 26 de enero de 2010.–El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, Francisco Javier Orduña Bolea.

ANEXO

Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura

1.er trimestre de 2010

Asturias. Asturias. 21210011 Médico, medicina general.
Asturias. Asturias. 21400047 Farmacéutico de farmacia hospitalaria.
Asturias. Asturias. 27200043 Enfermero de psiquiatría.
Asturias. Asturias. 27200070 Enfermero de empresa (higiene trabajo).
Asturias. Asturias. 30430031 Técnico en radiodiagnóstico.
Asturias. Asturias. 31340018 Terapeuta ocupacional.
Asturias. Asturias. 31350011 Logopeda.
Illes Balears. Illes Balears. Eivissa y Formentera. 21210011 Médico, medicina general.
Illes Balears. Illes Balears. Eivissa y Formentera. 30250046 Técnico de mantenimiento de equipos electromecánicos.
Illes Balears. Illes Balears. Mallorca. 21210011 Médico, medicina general.
Illes Balears. Illes Balears. Mallorca. 32110032 Técnico en estimulación precoz.
Illes Balears. Illes Balears. Menorca. 21210011 Médico, medicina general.
Illes Balears. Illes Balears. Menorca. 31120014 Técnico en agronomía.
Canarias. Las Palmas. Fuerteventura. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Las Palmas. Fuerteventura. 21210431 Médico especialista en pediatría y sus áreas específicas.
Canarias. Las Palmas. Gran Canaria. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Las Palmas. Gran Canaria. 21400047 Farmacéutico de farmacia hospitalaria.
Canarias. Las Palmas. Lanzarote. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Las Palmas. Lanzarote. 21210075 Médico especialista en anestesiología y reanimación.
Canarias. Las Palmas. Lanzarote. 21210383 Médico especialista en obstetricia y ginecología.
Canarias. Las Palmas. Lanzarote. 21210431 Médico especialista en pediatría y sus áreas específicas.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. El Hierro. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. La Gomera. 21210011 Médico, medicina general.
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Canarias. Sta. Cruz Tenerife. La Palma. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. La Palma. 21210383 Médico especialista en obstetricia y ginecología.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. La Palma. 27200025 Enfermero de atención primaria.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21210114 Médico especialista en cardiología.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21210235 Médico especialista en medicina del trabajo.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21210262 Médico especialista en medicina intensiva.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21210271 Médico especialista en medicina interna.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21210383 Médico especialista en obstetricia y ginecología.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21210392 Médico especialista en oftalmología.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21210431 Médico especialista en pediatría y sus áreas específicas.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21210468 Médico especialista en rehabilitación.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21210486 Médico especialista en traumatología y cirugía ortopédica.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21210507 Médico especialista en cirugía cardiovascular.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife. Tenerife. 21400047 Farmacéutico de farmacia hospitalaria.
Castilla y León. León. 21210011 Médico, medicina general.
Castilla y León. Zamora. 31340018 Terapeuta ocupacional.
Cataluña. Barcelona. 21210011 Médico, medicina general.
Cataluña. Barcelona. 31230016 Técnico en salud ambiental.
Cataluña. Girona. 21210011 Médico, medicina general.
Cataluña. Girona. 31230016 Técnico en salud ambiental.
Cataluña. Lleida. 21210011 Médico, medicina general.
Cataluña. Lleida. 31230016 Técnico en salud ambiental.
Cataluña. Tarragona. 21210011 Médico, medicina general.
Cataluña. Tarragona. 31230016 Técnico en salud ambiental.
Com. Valenciana. Valencia. 21210011 Médico, medicina general.
Galicia. Pontevedra. 21210011 Médico, medicina general.
Murcia. Murcia. 21210011 Médico, medicina general.
Murcia. Murcia. 21210075 Médico especialista en anestesiología y reanimación.
Murcia. Murcia. 21210097 Médico especialista en aparato digestivo.
Murcia. Murcia. 21210114 Médico especialista en cardiología.
Murcia. Murcia. 21210235 Médico especialista en medicina del trabajo.
Murcia. Murcia. 21210253 Médico especialista en medicina familiar y comunitaria.
Murcia. Murcia. 21210301 Médico especialista en medicina preventiva y salud publica.
Murcia. Murcia. 21210338 Médico especialista en nefrología.
Murcia. Murcia. 21210356 Médico especialista en neurocirugía.
Murcia. Murcia. 21210383 Médico especialista en obstetricia y ginecología.
Murcia. Murcia. 21210404 Médico especialista en oncología médica.
Murcia. Murcia. 21210431 Médico especialista en pediatría y sus áreas específicas.
Murcia. Murcia. 21210440 Médico especialista en psiquiatría.
Murcia. Murcia. 21210459 Médico especialista en radiodiagnóstico.
Murcia. Murcia. 21210468 Médico especialista en rehabilitación.
Murcia. Murcia. 21210486 Médico especialista en traumatología y cirugía ortopédica.
Murcia. Murcia. 21210495 Médico especialista en urología.
Murcia. Murcia. 21210507 Médico especialista en cirugía cardiovascular.
Murcia. Murcia. 21210516 Médico especialista en cirugía general y del aparato digestivo.
Murcia. Murcia. 21210534 Médico especialista en cirugía pediátrica.
País Vasco. Vizcaya. 20580016 Ingeniero geógrafo.
La Rioja. La Rioja. 21210011 Médico, medicina general.
La Rioja. La Rioja. 21210053 Médico especialista en análisis clínicos.
La Rioja. La Rioja. 21210172 Médico especialista en farmacología clínica.
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La Rioja. La Rioja. 21210235 Médico especialista en medicina del trabajo.
La Rioja. La Rioja. 21210253 Médico especialista en medicina familiar y comunitaria.
La Rioja. La Rioja. 21210338 Médico especialista en nefrología.
Ceuta. Ceuta. 21210011 Médico, medicina general.
Ceuta. Ceuta. 21210064 Médico especialista en anatomía patológica.
Ceuta. Ceuta. 21210280 Médico especialista en medicina legal y forense.
Ceuta. Ceuta. 21210301 Médico especialista en medicina preventiva y salud publica.
Ceuta. Ceuta. 21210383 Médico especialista en obstetricia y ginecología.
Ceuta. Ceuta. 21210431 Médico especialista en pediatría y sus áreas específicas.
Ceuta. Ceuta. 21210516 Médico especialista en cirugía general y del aparato digestivo.
Melilla. Melilla. 30270033 Técnico en calderería.
Melilla. Melilla. 31340018 Terapeuta ocupacional.

Ocupaciones aprobadas por Acuerdo con la Secretaría de Estado para el Deporte, que 
aparecen en todas las provincias e islas:

35450012 Deportista profesional.
35450227 Entrenador deportivo.

Ocupaciones aprobadas por Acuerdo de los Agentes Sociales en el sector de la Marina 
Mercante, que aparecen en todas las provincias costeras más Lleida y Madrid:

30240070 Oficial radioelectrónico de la marina mercante.
30510016 Jefe de máquinas de buque mercante.
30510027 Maquinista naval.
30510038 Frigorista naval.
30510049 Mecánico naval.
30510050 Mecánico de litoral (motorista naval).
30520057 Piloto de buque mercante.
30520079 Sobrecargo de buques.
50100040 Cocinero de barco.
51410025 Azafata o auxiliar de buque de pasaje.
51410036 Camarero de barco.
51410047 Mayordomo de buque.
81620027 Calderetero (maestranza).
81620049 Engrasador de máquinas de barcos.
85500011 Contramaestre de cubierta (excepto pesca).
85500020 Marinero de cubierta (excepto pesca).
85500042 Mozo de cubierta.
85500053 Bombero de buques especializados.
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